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Planeación de aula. 
 

Grado: 5 Área/Asignatura: Ciencias Sociales Fecha: Julio - Agosto de 2023 

Docente / C.D.A.: Manuel Bastidas Jiménez – Ever José Escaño Pianeta. 

Sede: Cicuco 1 Periodo Académico: Período 2 

 

EJE TEMATICO: PERIODO COLONIAL 

 

 
 
Tiempo de Ejecución: Dos (3) semanas.  
 

Identificación       

Aprendizajes 

1. Objetivos de aprendizajes 

  

-Comparar el papel de las organizaciones políticas y administrativas como el Consejo Supremo de Indias, 

la Casa de Contratación de Sevilla, la Real Audiencia, los Cabildos, la Real Hacienda y el Virreinato con las 

actuales instituciones en Colombia.  
 

2. Referentes curriculares (EBC, DBA, Matriz de Referencia, Mallas de 

Aprendizaje) 

 
   ESTANDA: RECONOZCO ALGUNAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y CULTURALES DE MI 
ENTORNO, SU INTERACCIÓN Y LAS CONSECUENCIAS SOCIALES, POLÍTICAS Y ECONÓMICAS QUE 
RESULTAN DE ELLAS.   
 
DERECHO BASICO DE APRENDIZAJE. 

 

-Analiza el periodo colonial en la Nueva Granada a partir de su organización es políticas, económicas y 
sociales. (4).  
 

3. Evidencias de Aprendizajes / Desempeños Esperados 

 

-Compara el papel de las organizaciones políticas y administrativas como el Consejo Supremo de Indias, la 

Casa de Contratación de Sevilla, la Real Audiencia, los Cabildos, la Real Hacienda y el Virreinato con las 

actuales instituciones en Colombia.  

 
4. Recursos y materiales 

Humano, tableros, marcadores, cuadernos, lápices, carteleras, mapas terráqueos, textos guías.  

 



 

 

Momentos de la clase 

1. Inicio /exploración de saberes previos (10 minutos) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

2. Contenido / Estructuración (15 minutos) 

       

 



 

  



 

  



 

 

 



 

  

   

   
  
    
 En los territorios coloniales se crearon otras instituciones a saber: 
 

 Encomienda: Consistía en un grupo de indígenas, por lo general un clan o tribu, que era 

obligado, como grupo primero, y mas tarde individualmente, a pagar temporalmente a un español 
meritorio un tributo que fijaban los oficiales de la Corona. El encomendero por su parte, debía 
ocuparse de la catequización y del adoctrinamiento de los indígenas quienes seguían dentro de la 

administración y jurisdicción de la Corona. La encomienda tenia una finalidad eminentemente 
tributaria, no daban ningún derecho sobre la tierra y fue motivo de contradicción entre la teoría y 
la práctica.  

 
 A los tributos que pagaban los indígenas se le llamaba Demora y pesaban sobre el grupo social, 
no sobre el individuo; en el Cacique se personificaba la obligación y el distribuía las cargas en el 

Clan o la tribu. La institución tuvo importancia en los siglos VXI y VXII.  
 
 Mita: Es una institución de carácter indígena; implicaba para un grupo de indios, clan o tribu, el 

deber de trabajar obligatoriamente un tiempo determinado, por turnos, mediante remuneración en 
dinero, en ciertas labores económicas importantes. Hay diferencias entre la mita precolombina y la 
colonial, en la primera no hay salario y en la segunda si y se diferencia de la esclavitud en que el 

Mitayo se le reconocía la calidad de persona. 
 
 La duración de la mita para el servicio domestico se fijo en la quince dias, la pastoril en tres o 

cuatro meses y la minera en diez dentro de cada año. Existió la mita minera, la agraria y la 
industrial u obraje y específicamente en la Nueva Granada, la mita para bogar en el Río 
Magdalena; sin embargo, los indígenas pronto fueron sustituidos por los esclavos.  

 
 
 



 

 
 De todas las instituciones coloniales. Fue ésta la que más duro golpeó a las sociedades nativas, 

porque ella desarraigaba al indígena de su medio; muchos morían, otros huían. En la mita tiene 
  su origen los aparceros.  
 

  Resguardos: Tierras adjudicadas colectivamente a los indígenas de un determinado clan o tribu. 
La propiedad era colectiva, pero no la forma de explotación. Las tierras de resguardos 
comprendían lo necesario para el mantenimiento de sus habitantes en ese momento y un 

excedente para cubrir las necesidades del crecimiento futuro de la población. A partir del siglo 
XVII se autorizó a los indígenas alquilar las tierras sobrantes para cancelar con ello el tributo.  
 

 Los resguardos se obtenían de diferentes formas; por medio del repartimiento, en forma gratuita, 
la compra, la venta a menor precio. La propiedad radicaba en la cabeza del cacique como 
representante de todo el conglomerado, pues la prerrogativa era colectiva, con esto se reconocía 

su derecho sobre tierras que a ellos les pertenecía. Mediante el resguardo se pretendía crear 
ínsulas donde los indígenas lograran su supervivencia evitando la despoblación y extinción; 
cumplía además una función tributaria y buscaba una mejor y más fácil administración de los 

indígenas. 
 
 El resguardo fue combatido por su carácter de propiedad comunal en un medio de propiedad 

privada; el salario de las haciendas vecinas lo fue minando. Al reducirse el resguardo, sus 
habitantes emigran a los centros urbanos o a las haciendas donde se alquilan como asalariados o 
laboran la tierra como aparceros.  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

   



 

 3. Práctica / Transferencia (25 minutos) 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Descripción de la Evaluación y Valoración / cierre    

La evaluación se hará de forma integral, en la que se tendrán en cuenta el desempeño, la 

responsabilidad, la participación del estudiante en las actividades que se desarrollen durante el 

transcurso del aprendizaje. 
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